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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1110/19
“Plan de Pago Sra. Vera Irene Sofía”

VISTO:
    La Ordenanza N ° 971/117 “Obra Pavimento Hormigón Simple Calle Bulgaria”, Ordenanza 995/17 y la Nota  de la Sra. Vera Irene Sofía DNI 1.675.624  Y; 

CONSIDERANDO:
                                      Que en la Nota mencionada la Sra. Vera Irene Sofía  solicita un plan de pago especial a los fines de regularizar la deuda que tiene con este Municipio en razón de la Obra Pavimento Hormigón Simple Calle Bulgaria.

                                     Que la Sra. Vera es poseedora del inmueble sobre el que recae la deuda, razón por la cual la normativa vigente no le habilita planes de pagos. 

                                    Que la peticionante expresa que no puede realizar el pago de contado de la mencionada deuda, debido a su situación socioeconómica  ya que cuenta como única fuente de ingreso estable la jubilación minima.

                                     Que el Informe Socioeconómico acredita la situación mencionada ut supra.

                                    Que en virtud de todo lo expresado este Cuerpo considera viable otorgarle de manera excepcional un plan de pago.  

                                     Por todo ello;  y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Artículo 1º: AUTORÌZAR al Departamento Ejecutivo a realizar un plan de pago especial de hasta 24 cuotas con una tasa de interés del 3 % mensual sobre saldo  a la  Sra. Vera Irene Sofía  DNI 1.675.624 a los efectos de pagar la deuda que a la fecha asciende a la suma de $ 45.986,51  cuenta  N° 00555 por la Obra Pavimento Hormigón Simple Calle Bulgaria. 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 27/03/19
S/Acta Nº 09/19
